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1. Recursos que se le asignen en el Presupuesto General de la Nación.
2. Recursos que se le asignen del Presupuesto de la Gobernación de Santander y de 

la Alcaldía de Bucaramanga.
3. Recursos que el Ministerio de Cultura designe para la finalidad señalada.
4. Recursos que otras entidades nacionales destinen para la conmemoración de 

los 400 años de la fundación de la ciudad de Bucaramanga a través de los convenios 
interadministrativos suscritos con el Ministerio de Cultura.

5. Aportes de Cooperación Internacional.
6. Donaciones, transferencias o aportes en dinero que reciba.
7. Ingresos obtenidos por la estampilla conmemorativa de los 400 años de fundación 

de la ciudad de Bucaramanga, autorizada mediante el artículo 6° de la Ley 2062 de 2020.
Parágrafo primero. El Ministerio de Cultura, como entidad administradora del 

“Fondo Bucaramanga 400 años”, podrá constituir un patrimonio autónomo para el manejo 
y administración de los recursos.

Parágrafo segundo. Los recursos establecidos en el presente artículo estarán 
supeditados a las disponibilidades de recursos y prioridades del Gobierno nacional, tal y 
como lo indica el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

Artículo 2.2.4.5. Plan de gastos. Los bienes, servicios, actividades, programas y 
proyectos requeridos para la conmemoración de los cuatrocientos (400) años de fundación 
de la ciudad de Bucaramanga no harán parte del plan de inversión dispuesto en el artículo 
4°, parágrafo transitorio, de la Ley 2062 de 2020.

El “Fondo Bucaramanga 400 años” tendrá un plan de gastos específicos para su 
administración, manejo y ejecución.

Artículo 2.2.4.6. Dirección, Administración, Planeación y Ordenación del Gasto del 
“Fondo Bucaramanga 400 años”. La dirección, administración, planeación y ordenación 
del gasto del Fondo estará a cargo del Ministerio de Cultura, el cual, en ejercicio de tales 
funciones deberá:

1. Realizar las operaciones y actividades administrativas, financieras, contables y 
presupuestales, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias.

2. Adelantar actividades que permitan realizar el control de los recursos 
provenientes de las distintas fuentes de financiación previstas para el funcionamiento del 
“Fondo Bucaramanga 400 años”.

3. Adelantar actividades de planeación coordinadas a través de las dependencias 
correspondientes del Ministerio de Cultura.

4. Ejecutar los recursos de acuerdo con el plan de gastos de este fondo.
5. Procurar la adecuada y cumplida ejecución de los recursos que le hayan sido 

destinados.
6. Suministrar la información que requieran los organismos de control u otras 

autoridades del Estado, sobre la ejecución de los recursos del fondo.
7. Las demás inherentes a la administración y ordenación del gasto del fondo.
Parágrafo 1°. Para la elaboración del plan de gastos especifico de este fondo, 

el Ministerio de Cultura deberá contar con la participación de un (1) delegado de la 
Gobernación de Santander, un (1) delegado de la Alcaldía de Bucaramanga y un (1) 
delegado del Ministerio de Cultura.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Cultura adelantará lo concerniente a la dirección, 
administración, planeación y ordenación del gasto del “Fondo Bucaramanga 400 años” de 
conformidad con lo señalado en el presente Título.

Artículo 2.2.4.7 Gastos operativos. El “Fondo Bucaramanga 400 años” podrá destinar 
recursos a gastos operativos y de administración que sean necesarios y estén relacionados 
con comisiones y gastos fiduciarios, selección, evaluación, aprobación, seguimiento, 
supervisión e interventoría de la contratación de bienes, servicios, actividades, programas 
y proyectos que sean requeridos para la conmemoración de los cuatrocientos (400) años de 
fundación de la ciudad de Bucaramanga, en cumplimiento del objeto del fondo.

Artículo 2.2.4.8. Apropiación de los Recursos del “Fondo Bucaramanga 400 años.” 
Para

efectos de la apropiación de los recursos del Fondo, se tendrá en cuenta la disponibilidad 
de los recursos, así como lo siguiente:

1. Los recursos a que se refiere el 2.2.4.4. numeral 1, de este Decreto serán 
destinados por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al presupuesto del 
Ministerio de Cultura, con destino al “Fondo Bucaramanga 400 años”.

2. Los recursos a que se refiere el artículo 2.2.4.4., numerales 2 y 3, de este Decreto, 
podrán ser trasladados a la cuenta especial del “Fondo Bucaramanga 400 años”, de acuerdo 
con lo previsto en las normas vigentes.

3. Los demás recursos previstos en el artículo 7° de la Ley 2062 de 2020 seguirán 
las reglas presupuestales y de contratación previstas en las normas vigentes, teniendo en 
consideración la naturaleza de cada una de las fuentes de dichos recursos.

Artículo 2.2.4.9. Ejecución. Los bienes, servicios, actividades, programas y proyectos 
requeridos para el cumplimiento del objeto de este Fondo serán ejecutados y/o contratados 
por la Gobernación de Santander o por la Alcaldía de Bucaramanga, mediante la celebración 
de los contratos o convenios interadministrativos con el Ministerio de Cultura.

Los contratos o convenios interadministrativos suscritos entre estas Entidades, serán 
para dar cumplimiento a la ejecución de los recursos dispuestos en el Fondo que administra 
el Ministerio de Cultura.

Parágrafo 1°. En todos los casos, se observará el régimen de contratación que sea 
aplicable, y el seguimiento y supervisión de los contratos y convenios corresponderá a la 
entidad contratante en cada caso.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Cultura podrá administrar y ejecutar los recursos del 
fondo-cuenta establecidos en este Decreto mediante un patrimonio autónomo.

Parágrafo 3°. Las reglas presupuestales serán las que se encuentran definidas en la 
normatividad actual, de acuerdo con la naturaleza de los fondos señalados en el presente 
Título.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y hasta el 31 de diciembre de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.

DECRETO NÚMERO 1734 DE 2021

(diciembre 16)
por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 2.10.2.5.1. del Decreto 1080 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 14 de la Ley 814 de 2003,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 40 de la Ley 397 de 1997 establece lo siguiente: “Importancia del 

cine para la sociedad. El Estado, a través del Ministerio de Cultura, de Desarrollo 
Económico, y de Hacienda y Crédito Público, fomentará la conservación, preservación y 
divulgación, así como el desarrollo artístico o industrial de la cinematografía colombiana 
como generadora de una imaginación y una memoria colectiva propias y como medio de 
expresión de nuestra identidad nacional”.

Que con el fin de promover la cultura e industria cinematográfica nacional en consonancia 
con lo establecido en la Ley 397 de 1997, se expidió la Ley 814 de 2003, comúnmente 
llamada “Ley de Cine”, la cual creó el Fondo para el Desarrollo Cinematográfico y la 
Cuota para el Desarrollo Cinematográfico;

Que el artículo 3° de la Ley 814 de 2003 define a la sala de cine como aquel “Local 
abierto al público, dotado de una pantalla de proyección que mediante el pago de un 
precio o cualquier otra modalidad de negociación, confiere el derecho de ingreso a la 
proyección de películas en cualquier soporte” y al exhibidor cinematográfico como 
“Quien tiene a su cargo la explotación de una sala de cine o sala de exhibición, como 
propietario, arrendatario, concesionario o bajo cualquier otra forma que le confiera tal 
derecho”.

Que el numeral 1 del artículo 5° de la Ley 814 de 2003 estableció la Cuota a cargo de 
los exhibidores, así: “Un ocho punto cinco por ciento (8.5%) a cargo de los exhibidores 
cinematográficos, sobre el monto neto de sus ingresos obtenidos por la venta o negociación 
de derechos de ingreso a la exhibición cinematográfica en salas de cine [...]”;

Que el artículo 14 de la Ley 814 de 2003 estableció un beneficio a favor de los 
exhibidores cinematográficos, pudiendo estos “descontar en beneficio de la actividad de 
exhibición, en seis punto veinticinco (6.25) puntos porcentuales la contribución a su cargo 
cuando exhiban cortometrajes colombianos certificados como tales de conformidad con 
las normas sobre la materia. El Gobierno nacional reglamentará las obligaciones de los 
exhibidores [...] para la aplicación de lo previsto en este artículo”;

Que el artículo 2.10.2.5.1. del Decreto 1080 de 2015 estableció las condiciones para 
acceder al beneficio establecido en el artículo 14 de la Ley 814 de 2003, señalando entre 
otros requisitos que “9.2. [...] Ningún cortometraje que dé derecho al estímulo podrá 
exhibirse por un período mayor de un mes calendario continuo en una misma sala de cine. 
El cortometraje que sea utilizado en el mes en una misma sala de cine, deberá exhibirse 
al menos durante quince (15) días corridos del mes calendario y en todas las funciones”;

Que la pandemia ocasionada por el Covid-19 hizo necesario ordenar el aislamiento 
preventivo de todas las personas en el territorio nacional, como también fijar condiciones y 
restricciones de bioseguridad para la realización de las actividades económicas en el país –
impartiéndose instrucciones para ello a través de los decretos 457,531, 593, 636, 749, 990, 
1076 y 1168 de 2020, y de los decretos 39 y 206 de 2021 como también en las resoluciones 
385, 884, 1462 y 2230 de 2020, y 222 y 777 de 2021 del Ministerio de Salud–, con lo cual 
se ha visto afectada la operación, horarios, programación y por lo tanto la sostenibilidad 
de las salas de cine el país, dificultándose también el acceso por parte de los exhibidores 
cinematográficos al beneficio consagrado en el artículo 14 de la Ley 814 de 2003;
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Que las salas de exhibición cinematográfica son la principal ventana de circulación 
de obras cinematográficas de largometraje y cortometraje en el territorio nacional, y que, 
debido a las medidas adoptadas en el marco de la actual emergencia sanitaria, las salas de 
cine nacionales se han visto adversamente afectadas en sus posibilidades de sostenimiento 
y recuperación en el corto plazo;

Que debido a todo lo anterior y teniendo en cuenta la importancia del cine para la 
sociedad colombiana según lo preceptuado por la Ley 397 de 1997, se hace necesario 
establecer reglas transitorias que faciliten el acceso de los exhibidores cinematográficos 
al beneficio contemplado en el artículo 14 de la Ley 814 de 2003, con el fin de propiciar 
condiciones favorables para la reactivación de la principal ventana de comunicación 
pública de la cinematografía nacional y del mundo en nuestro territorio.

Por lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar un parágrafo transitorio al artículo 2.10.2.5.1. del Decreto 
1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, así:

“Parágrafo transitorio. Desde el mes calendario siguiente a la entrada en vigencia de 
este parágrafo y hasta el 31 de diciembre de 2022, ningún cortometraje que dé derecho 
al estímulo podrá exhibirse por un período mayor de dos (2) meses calendario continuos 
en una misma sala de cine. El cortometraje que sea utilizado durante ese período en una 
misma sala de cine, deberá exhibirse al menos durante ocho (8) días continuos dentro 
de cada mes calendario del bimestre respectivo, y en todas las funciones. En el evento 
de que a la entrada en vigencia de este parágrafo el exhibidor hubiere presentado la 
programación del mes calendario siguiente, este podrá modificarla para acogerse a lo 
aquí dispuesto dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su entrada en vigencia. 
Durante la vigencia de este parágrafo, no se aplicará lo establecido en el numeral 9.2. de 
este artículo”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. Este Decreto adiciona un parágrafo transitorio al 
artículo 2.10.2.5.1. del Decreto 1080 de 2015 y rige desde su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.

suPerintendencias

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD - 20211000820925 DE 2021

(diciembre 15)

por la cual se designa a la Liquidadora de la Empresa del Servicio Público de Aseo de 
Cali E.S.P. en Liquidación – EMSIRVA E.S.P. EN LIQUIDACIÓN.

La Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las contenidas en el artículo 121 de la Ley 142 
de 1994, el Decreto número 1369 de 2020, en el artículo 295 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, sus Decretos Reglamentarios, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa del Servicio Público de Aseo de Cali E.I.C.E. E.S.P. – EMSIRVA 
E.S.P. fue intervenida mediante Resolución número SSPD-20051300024305 del 27 de 
octubre de 2005, por estar incursa en las causales contempladas en los numerales 1, 2, 3 y 
7 del artículo 59 de la Ley 142 de 1994.

Que, posteriormente, dada la inviabilidad financiera a la misma, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios ordenó la liquidación de la Empresa del Servicio Público 
de Aseo de Cali E.I.C.E. E.S.P. – EMSIRVA E.S.P. mediante Resolución 2009130007455 
del 25 de marzo de 2009.

Que mediante Resolución SSPD-20201000030705 del 23 de julio de 2020, se designó 
temporalmente a la doctora Ana Milena Henao Cardozo, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 31.145.359 de Palmira – Valle del Cauca, como la Liquidadora de 
la Empresa del Servicio Público de Aseo de Cali E.I.C.E. E.S.P. – EMSIRVA E.S.P. – en 
Liquidación.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley 142 de 1994 y en el 
artículo 295 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, corresponde a la Superintendente 
de Servicios Públicos Domiciliarios, la designación de Liquidadores para las empresas de 
servicios públicos, que se encuentren en liquidación forzosa administrativa.

Que conforme a lo anterior, se procederá a la designación de un nuevo Agente 
Liquidador, para la Empresa del Servicio Público de Aseo de Cali E.I.C.E. E.S.P. – 
EMSIRVA E.S.P. – en Liquidación.

Que en mérito de lo expuesto, la Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios,

RESUELVE:

Primero. Designar como Liquidadora de la Empresa del Servicio Público de Aseo de 
Cali E.I.C.E. E.S.P. – EMSIRVA E.S.P. – en Liquidación., a la doctora Ángela Patricia 
Rojas Combariza, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.064.781 de Bogotá.

Parágrafo 1°. La nueva Liquidadora, deberá aceptar su designación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de la respectiva comunicación y tomar posesión del cargo 
ante este Despacho, fecha en la cual asumirá la representación legal de la empresa y demás 
obligaciones asociadas al cargo.

Parágrafo 2°. La Liquidadora saliente deberá hacer entrega a la nueva Liquidadora 
designada de un informe de rendición de cuentas, así como los archivos y documentos de 
la entidad en liquidación dentro de los términos de ley.

Segundo. Comunicar el contenido de la presente resolución a las doctoras Ana Milena 
Henao Cardozo, Yahaira Díaz Quesada y Ángela Patricia Rojas Combariza.

Tercero.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

Comuníquese, Publíquese Y Cúmplase.

La Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios

Natasha Avendaño García.

(C. F.).

unidades administrativas esPeciales

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 02898 DE 2021
(diciembre 15)

por la cual se adopta el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo Aeronáutico y Asesor Aeronáutico 

de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en uso 

de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 8° del Decreto 1294 de 
2021, el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 790 de 2005, estableció el Sistema Específico de Carrera Administrativa 

en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, el cual deberá desarrollarse 
con fundamento en los principios de igualdad de oportunidades y de reconocimiento de 
méritos, además de los que regulan la función administrativa de que trata el artículo 209 
de la Constitución Política.

Que el Decreto 1295 de 14 de octubre de 2021 modificó el sistema de la nomenclatura, 
clasificación, niveles, requisitos, grados y remuneración de los empleos de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Que teniendo en cuenta las funciones establecidas en el Decreto 1294 de 2021, así como 
los compromisos asignados a la entidad en los diferentes planes, programas y proyectos, 
se hace necesario adoptar un nuevo Manual Específico de Funciones y Competencias 
aplicables a las dependencias de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Que el Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”, consagra en su artículo 2.2.2.6.1 que la 
adopción, adición, modificación o actualización de los Manuales Específicos de Funciones 
y de Competencias Laborales de las entidades se efectuará mediante resolución interna del 
jefe del respectivo organismo, previo estudio que adelante la unidad de personal o la que 
haga sus veces.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.6.1. del Decreto 1083 de 
2015 modificado por el artículo 4° del Decreto 498 de 2020, la Dirección de Talento 
Humano, realizó un estudio con el objeto de adoptar el Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo 
Aeronáutico y Asesor Aeronáutico de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil.

Que el Decreto 815 de 2018, modificó el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales 
para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos.

Que en el artículo 2.2.4.7. del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 815 de 
2017, se definieron las competencias comportamentales comunes que todos los servidores 
públicos deben acreditar, independientemente de su función, jerarquía y modalidad laboral.
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